
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 73 y 115 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Flora Tania Cruz Santos. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Agregar que, la Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas, formularán 

los protocolos para la prevención, detección y atención oportuna de los educandos en situación de riesgo en su 
salud mental. Asimismo, promover en el ámbito de su competencia las actividades y programas relacionados con 
el cuidado de la salud mental de los educandos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
➢ Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 73. En la impartición de educación para menores 
de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesarios para 
preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 
base del respeto a su dignidad y derechos, y que la 

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto se establezcan. 

 
 
Los docentes y el personal que labora en los planteles de 

educación deberán estar capacitados para tomar las 
medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 

Decreto por el que se reforma el artículo 73 y se 
adiciona una fracción XVI, con lo que se recorre en 

lo subsecuente, al artículo 115 de la Ley General 
de Educación 

Único. Se reforma el artículo 73, y se adiciona la 

fracción XVI, con lo que se recorre en lo subsecuente, al 
artículo 115 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

 

 

 

 

Los docentes y el personal que labora en los planteles 

de educación deberán estar capacitados para tomar las 
medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. La 
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... 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

I. a XV. ... 

 
 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas 
cooperativas de ahorro, producción y promoción de estilos 
de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo 

establecido en la ley de la materia y el Reglamento de 
Cooperativas Escolares; 

XVII. a XXIII. ... 

... 

 
 

 

Secretaría, en coordinación con las autoridades 
educativas de las entidades federativas, 

formularán los protocolos para la prevención, 
detección y atención oportuna de los educandos 
en situación de riesgo en su salud mental. 

... 

Artículo 115. ... 

 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. Promover en el ámbito de su competencia las 
actividades y programas relacionados con el 
cuidado de la salud mental de los educandos, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley de la materia; 

XVII. a XXIV. ... 

... 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Gustavo Gutiérrez 
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